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ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COOOPERACIÓN ENTRE LA
UNIVERSIDAD DE BAYREUTH Y LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE
SEVILLA, DE 25 DE ABRIL DE 2014

En Bayreuth / Sevilla

COMPARECEN

DE UNA PARTE, el Sr. D. Stefan Leible, Presidente de la Universidad de Bayreuth, con domicilio a estos efectos en Universitätsstraße 30, 95447-Bayreuth, en nombre y representación de aquélla y de acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas. 

Y DE OTRA, el Sr. D. Francisco Oliva Blázquez, Rector Magnífico de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, con domicilio a estos efectos en la carretera de Utrera km. 1, 41013-Sevilla, en nombre y representación de aquélla y de acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas. 

Ambas partes se reconocen, en el concepto en que respectivamente intervienen, la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del presente Acuerdo de Modificación, a cuyos efectos, 

EXPONEN

PRIMERO. Que en cumplimiento del Acuerdo de cooperación de 25 de abril de 2014 ambas Universidades cooperantes han puesto en funcionamiento el Doble Grado en Derecho Hispano-alemán y que tienen la intención de continuar y profundizar su excelente colaboración en un futuro. 

SEGUNDO. Que en base a las experiencias obtenidas en la ejecución de la cooperación se ha constatado la necesidad de realizar una modificación del Acuerdo de cooperación, que en cumplimiento del artículo 29 del mismo se hace constar por escrito y es aprobada por ambas universidades cooperantes. 

Con este fin, las Universidades cooperantes suscriben el presente Acuerdo de modificación del Acuerdo de Cooperación de 25 de abril de 2014, que se regirá por los siguientes artículos.


ARTÍCULO 1: MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE COOPERACIÓN 

El Acuerdo de Cooperación de 25 de abril de 2014 se modifica como sigue.

1. Se introduce un segundo apartado en el artículo 11 con el siguiente contenido: 

Para comenzar los estudios en la Universidad de Bayreuth es necesario tener aprobados 48 créditos correspondientes a los dos primeros cursos del Grado en la UPO. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

La modificación del Convenio será de aplicación a los estudiantes que comiencen la segunda parte del programa de estudios en la Universidad de Bayreuth a partir del curso 2026/2027. 

Y, en prueba de la que antecede, firmamos el presente documento en el lugar y fecha indicados.






	POR LA UNIVERSIDAD DE BAYREUTH










Fdo. Prof. Dr. Stefan Leible
Fecha: 
	POR LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA









Fdo. Prof. Dr. Francisco Oliva Blázquez
Fecha: 
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